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1 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por don Miguel Alberto Chilet 
Chilet contra la resolución de la Quinta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, 
de fojas 85, su fecha 4 de septiembre de 2007, que confirmando la apelada, rechazó in 
límine la demanda y la declaró improcedente; y, 

ATENDIENDO A 

l . Que conforme consta del petitorio de fojas 15 de autos con fecha 29 de noviembre de 
2006 el recurrente interpone demanda de amparo contra don Enrique Mendoza Vásquez 
en su calidad de integrante de la Oficina Distrital de Control de la Magistratura,"( ... ) 
por haber violentado de manera deliberada mis más elementales derechos reconocidos 
por la Constitución Política del Estado, como son las de presunción de inocencia, el de 
igualdad ante la ley y al debido proceso legal( . .. )". Aunque no fluye del petitorio, sino 
de los fundamento de hecho, lo que el actor cuestiona en el fondo es el proceso 
disciplinario que se le 'nstaurado por su actuación como Especialista Legal del 
Cuarto Juzgado de E Letr do de Chorrillos, originado como consecuencia de la Queja 
N .0 57-2006. 

2. Que merit dos mentos y pruebas ofrecidas por el demandante el Tribunal 
ConstitlJ 10nal estim que, para efectos de dilucidar una controversia como la que aquí 
se ha DÍ anteado, res ta inevitable contar con una estación probatoria de la que carece el 
pro~~o de ampar incoado (artículo 9° del Código Procesal Constitucional), pues en el 
presente proceso sólo podría estimarse la demanda cuando la violación o amenaza de 
violación de lo , derechos invocados resulta plenamente acreditada, lo cual no ocurre en 
el caso de autos. 

Que en consecuencia y dado que no existen elementos de juicio suficient para llegar a 
dilucidar la cuestión controvertida, la demanda no puede ser es ·mada sede 
constitucional , resultando de aplicación el numeral 5.2 del ód~o 

Constitucional. En todo caso, se deja a salvo el derecho del recurr te R f a.. 
valer en la vía y forma legal que corresponda. 
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Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú. 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de amparo. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 
f 

LAN~AARR~YO t(fl 
MESIA RAMIREZ 1/j 
VERGARA GOTELLI J 

BEAUMONT CALLIRG9S , 
ETOCRUZ 
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